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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

BOGOTÁ D.C. OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   
  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 
 

Como quiera que la ejecutada guardo silencio frente a la liquidación del crédito y revisada la liquidación 

aportada por la parte ejecutante de conformidad a lo señalado en el Art.446 DEL C.G.P.  Numeral 3, 

se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en la suma DOSCIENTOS VEINTIÚN MILLONES 

CIENTO CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($221’114.539). 

 

Una vez en firme el presente auto, efectúese por secretaría liquidación de costas e inclúyase para 

efectos de Agencias en Derecho, la suma de $10.000.000. 

 

En relación a fijar fecha de remate se niega, porque hasta la fecha no se tiene respuesta de la 

aplicación de las medidas cautelares, en consecuencia, de lo anterior, se ordena requerir a las 

entidades, así:  

Se requiere a la parte demandante para que acuda a la sede del Juzgado para que retiré los oficios 

con destino “organismo de tránsito STRIA TTOYTTE MCPAL FUNZA” y los radique ante la entidad, lo 

anterior de conformidad a la respuesta visible en DD 37, por lo tanto, deberán elaborarse los oficios 

nuevamente con dicha modificación.  

 

 Así mismo, se ordena requerir al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 38, para que se sirva dar respuesta 

al oficio comunicado el 10 de octubre de 2020 ( DD 41 a 42),  lo anterior por la secretaría del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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